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P A R T E O F I C I A L 

Presidencia del Consejo de Ministros 

S S . M M . el R E Y , la R E I N A Re-

genie (Q. D. G.) y Augusta Real 
Fauilia continúan en esta Corle sin 
aovedad en su importante salud. 

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA. 

EXPOSICIÓN 

SEÑORA: Hace veiñti lo3 aSos que oon 
la ley Provisional sobre la organización 
del Poder Judicial, promulgada en 15 de 
Septiembre de 1870, se abria un periodo, 
QO cerrado todavía, en que constantemente, 
aunque por desgracia vanándose con fre
cuencia el criterio gubernamental, vino 
trabajándose para dotar al país de Institu
ciones Judiciales que por razón de su orga-
olsmo y de las condiciones de los que las 
hablan de constituir, respondiesen mejor á 
la necesidad suplema de la reota adminis-
Inoión de justioia. Sin ocuparse el Ministro 
que suscribe en este momento do lo que 
atañe al mejor sistema do organización de 
los Tribunales mismos, porque esta es ma
teria reservada á la ley que, cerrado el 
período hace tanto tiempo abiorto, baya do 
«atablecer la que mejor se acomode á las 
oecesidadea de la justioia y consientan los 
reeursos del país, ley ouyo proyecto el 
Gobierno se propone oportunamente some-
l e r a la aprobación de V. M. para su pre
s t a c i ó n i las Cortes, se limita por ahura 
'uestro Ministro de Gracia y justicia á 
Proponer á V. M. ( previo acuerdo del Mi
s t e r i o en Consejo de Ministros, las reglas 
*°hre el nombramiento y ascensos dol per-
W Q a l con que se forman los Tribunales, 
* ° m o l o a necesidad urgente cuya satia-
»COI<SQ demandan los sagrados Intereses 

1» justicia, á la vez que los derechos, 
ambleo respetables, de aquellos que á su 
*dniiuiatración consagran la actividad de 
»o vida. 

Por el Real decreto de 16 de Julio de 
J i faeron derogados por V. M. f á pro-

P*¡J d e *u Gobierno, todos los Reales 
Kralot y R e a l e a o r d e n c a q u e l o 6 ü u b i e . 

sen ampliado, restringido ó modificado de 
oualquior manera, relativos al personal 
de Magistrados, Jueces, funcionarios del 
Ministerio fiscal y Auxiliares do la admi
nistración de justicia; habiendo en su vir
tud, de aplicarse estrictamente los pre
ceptos de la ley Orgánica do 15 de Sep
tiembre de 1870, do la Adicional de 14 de 
Ootubre de 18S2, de la de 19 de Agosto de 
188b* y de la de 30 de Jonlodel ano último. 

Si esta disposición hubiera de apli
carse literalmente, todas las vacantes de 
los cargos antes mencionados habrían de 
provoerse, de cada ouatro, solamente una 
por rigurosa antigüedad, y tres, por olec-
oión, & tenor do las reglas que en dichas 
leyes se establecen, exceptuando tan sólo 
de este precepto aquellas vacantes reser
vadas al personal excedente por conse
cuencia de la reforma económica hecha 
últimamente ou los Tribunales, y que á 
funcionarios cesantes por su aplioación 
reservó la citada ley do 30 de Junio del 
ano último. 

Mas el Ministro que suscribe entiende 
que el literal cumplimiento del mencio
nado Real decreto hace por hoy muy difí
cil, 6i no imposible, el remedio del grave 
mal de que adolece, ó que siquiera la opi
nión pública imputa á la administración 
de justicia. 

La ley orgánica del Poder Judicial de 
1870, y aoeptaudo en este punto su siste
ma la de 14 de Octubre de 1882, distribu
yó para su provisión las vacantes de las 
cerreras judicial y fisoal en cuatro turnos; 
el primero, para la rigurosa antigüedad, 
y los tres siguientes, para la elección 
dentro ó fuera del Cuerpo de los funciona
rios judiciales. 

Este sistema tenia un fundamento 
cuya notoriedad ea indiscutible. Lon tur
nos de eleoción hablan de ser reservados 
para el mérito oomprobado ó para el servi
cio extraordluario. Sin esta base el siste
ma de eleoción podría servir para el as
censo por favor, mas no para el premio ó 
la recompensa merecidos. 

Era, pues, indispensable, para que el 
sistema do aquella ley produjese sus na
turales frutos y no se convirtiese en un 
elemento de perturbación y de relaja
miento de la disciplina jerárquica, que los 
principios en la misma ley establecidos se 
hubiesen desarrollado por medio de una 
minuciosa reglamentación, cuyo resulta
do fuera uua incesante y severa inspec

ción de los Tribunales y del personal que 
los formara, con el fia de tener pleno 
conocimiento de sus cualidades y de sus 
defectos, y poder así aquilatar y apreciar 
sus méritos y servicios, que habrían de ser 
recompensados con el ascenso. 

Mas esta reglamentación minuciosa y 
su necesaria consecuencia, esta inspecoión 
constante y severa no han podido hacerse 
y plantearse todavía, á pesar de los lauda
bles esfuerzos que para tan noble y eleva
do fin han venido haciendo muchos do los 
ilustres Ministros que han dirigido desde 
1870 acá el departamento de la Justicia. 
El Ministro que suscribe, desde que se ha 
oncargado de sus funciones por la confian
za con quo le ha honrado Y. M., viene 
consagrado con toda proferencia á la orga
nización de esto indispensable servicio de 
inspección judicial, en cuyos resultados, 
masque en la responsabilidad criminal y 

{ civil de los funcionarios de justioia, la ex
periencia lo inclina á esperar quo ha de 
hallarse una garantía realmente sólida para 
los justiciables contra los abusos que pu
dieran cometerse por los juzgadores. 

Mas entre tauto qué aquel servicio no 
se plantea, y que sus opimos frutos no se 
recogen,entiende que es peligroso para los 
intereses sagrados de la justicia y para los 
fines que en su servido se propone el Go
bierno de V. M.. continuar haciendo uso 
de la legal faoultad de elección para pro
veer las vacantes que ocurran en las ca
rreras judicial y fiscal. No es posible al 
Ministro infrascrito, por los datos que tiene 
á su disposición, reservar los turnos de 
elecolón al mérito demostrado ó ai servido 
extraordinario, sin correr el peligro de to 
mar por tal mérito ó por tal servicio lo que 
realmente no lo sea. ó de recompensar á 
nn funoionario en perjuicio de otros que 
tengan títulos preferentos al ascenso. 

Dada esta sltuaoión, vuestro Ministro 
de Gracia y Justicia, antes de proceder á 
la provisión de las vacautes ocurridas des
de su advenimiento al Ministerio, excep
ción hecha de la Fiscal/a del Tribunal Su
premo, que por el art. 49 de la ley de 14 
de Octubre do 1832 es de libre provisión, 
y que V. M. ha conferido i uno de los más 
ilustres Magistrados del Tribunal Supremo, 
ha considerado necesario someter á Vues-

; Ira Soberana apropación las reglas á cuyo 
• tenor las vacantes han de ser provistas, 

entretanto que uo sea realmente posible al 
Gobierno hacer uso, en beuefio de la ju s 

ticia, de la facultad de elección que las 
leyes vigentes le confieren. 

Reconoce el infrascrito todos los de 
fectos de que adolece el sistema realmen
te automático de nombramientos por r i 
gorosa antigüedad; pero entiende que en
tretanto que no so pueda hacer uso de la 
eleoción con pleno conocimiento del m é 
rito ó del servicio relevante á que aquélla 
debe reservarse, es menos perjudicial la 
provisión por antigüedad, y por el con
trario, sirve para evitar el gravísimo'pe
ligro que para la recta administración do 
la justicia puede haber en la elección, á 
pesar do la rectitud de propósitos que al 
emplear tal sistema haya en el Gobierno, 
rectitud que el infrascrito se complace en 
reconocer que ha inspirado los aolos de 
todos sus predecesores. El Juez que sabe 
que por los tortuosos caminos de la in 
fluencia puede cobijar y Batlsfaoer sus as
piraciones al amparo de un turno de elec
ción; aquél que comprende que la ilegibi
lidad en el cumplimiento de su deber 
puode servirle do propio mérito para con
seguir adelantos en su carrera; aquél, en 
fin, qua ve su mayor provecho personal 
convirtiéndose do protector del desvalido 
en protegido del influyente personaje, 
vive constantemente solicitado por una 
tentación, que podrá requirir en frecuentes 
ocasiones para ser venolda una Integridad 
de conciencia que aloanoe las sublimida
des de la abnegación, y que la prudencia 
aconseja que no se condense la menos alta 
atmósfera en que respira la mayoría de loa 
hombres honrados. 

Forzoso es, pues, ontretanto que la 
elección exponga á riesgos semejantes, 
conformarse con io menos peligroso, ó 
sea con el ascenso por antigüedad, en 
que el Ministro infrascrito confia, por 
otra parto, que hay, por lo quo so ha in 
dicado, una garantía sólida para el pres
tigio que necesita, hoy si cabe más que 
nunca, la administración de justicia en el 
país-

Al no bacer uso temporalmente el Go
bierno de los turnos de elección, no viola 
las leyes, puesto que no hace otra cosa 
más que renunciar por o hora en beneficio 
de uu interés supremo y de una causa sa
grada uua facultad que aquéllas le con
ceden. 

Esto no obsta pi ra que auu dentro del 
principio déla anligü «dad, oomo regulador 
del ascenso, se procure reparar las iu jus-
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tioias de la suerte y las preferencias del 
favor en beneficio del que ha venido es
tando desheredado del uno y de la otra. 
Por esto en el art. 4.° del proyecto de de
creto se reserva una de tres vacantes, no 
para el más antiguo en el desempeño de 
las funciones del grado inmediatamente 
inferior, sino para el que lleva más tiem
po en el servicio de la justicia desde que 
comenzó á consagrarle 1% actividad de su 
vida. 

Las reducciones hechas últimamente 
en la organización de los Tribunales con 
el fin de economizar los gastos públicos, 
han privado de sus puestos á un número 
considerable de funcionarios do las carre
ras Judicial y fiscal que mientras conti
núen en situación de exoedentes están 
gravando al Erario con nna cantidad 
anual que excedo de 280.000 pesetas. 

Por otra parte, la equidad parece exi
gir que ya que han cesado en sus funcio
nes por una causa que no les es imputa
ble, vuelvan á desempeñarlas inmediata
mente que cese el motivo de loteros públi
co que de ellas les privó. Por esto entien
de el Ministro que suscribo que no sola
mente deben sor llamados á la parte de 
las vacan'es que se les reservaron en el ar
ticulo 35 de la ley de Presupuestos vigente, 
s i n o que deben conferírseles todas las que 
ocurran, con la sola excepción de las que 
legalmente hasta ahora correspondían al 
funcionario más antiguo, como un dere
cho perfecto que á éste asiste y que el Go
bierno no puedo violar. 

Finalmente, quedan fuera do las pres
cripciones do este decreto las Presidencias 
y Fiscalías de Audiencia territorial, para 
ouya provisión las loyes reservan al Go
bierno facultades más amplias por razón 
del carácter eminentemente administra
tivo de una buena parte desús funciones. 

Tampoco este decreto será aplicable á 
la provisión de las vacantes en el Tribu
nal Supremo. La diversidad de catego
rías de los Magistrados para quienes las 
leyes las reservan, hace imposible la apli
cación dol principio de la antigüedad r i 
gurosa. La propia índole de las fuuciones 
que aquel alto Tribunal y sus Salas des
empeñan, requieren do un modo señalado 
en su composición un olemento que no 
llene tan capital importaooia en los Tri
bunales iuferiores. El Tribunal Supremo 
falla, ea verdad, las cuestiones entre par
tes; poro al haoerlo, fija, con la autoridad 
que la ley le otorga, el recto sentido de 
do las leyes, y elabora la doctrina que 
sirve después de materia fecunda á los 
trabajos de la ciencia del Derecho. 

Por las razoue9 que preceden, el Mi
nistro que suscribe, de acuerdo con el 
Consejo de Ministros, tiene el honor de 
someter á la aprobación de V. M. el ad
junto proyecto de deoreto. 

Madrid 2 de Enero de 1893. 

SEÑORA: 
A L. R. P. de V. M M 

Eugenio Montero Rios 

Real decreto 

Tomando en consideración las razones 
expuesta* por Mi Ministro de Gracia y 
Justicia, y de conformidad con el Conse
jo de Ministros; 

En nombre de Mi Augusto Hijo el REY 
D. Alfonso XIII, y como REINA. Regente 
del Reino, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.° Todas las vacantes que 

ocurran de las Secretarias y Vicesecreta-

rias de las Audiencias provinciales, se 
proveerán en los excedentes ó cesantes 
sin causa legal de las Secretartas y Vice-
secretarías de las Audiencias suprimidas 
de lo criminal. 

Si extinguida la clase de Vicesecreta
rios excedentes ó cesantes sin causa l e 
gal, hubiese aún Secretarios en idéntica 
situación do excedencia ó cesantía, serán 
nombrados los de esta claso para las va
cantes de las Vicesecrotarias, sin perjui
cio de pasar á las de las Seorctarías que 
vayan ocurriendo, á tenor de lo prescrito 
en el párrafo primero de este artículo. 

Art. 2.° Do cada tres vacantes que 
ocurran de Juzgados de primera instancia 
de entrada, la primera se proveerá on el 
individuo del Cuerpo de Aspirantes á la 
judicatura que sea mayor de veinticinco 
años y que tenga el número más alto en 
el escalafón de su clase, si no hubiese 
sido disciplinariamente postergado, y la 
según la y tercera en Jueces de primera 
instancia de entrada, que se hallasen en 
situación de excedentes ó de cesantes sin 
causa legal, si de su expediente personal 
no resulta motivo alguno que impida su 
vuelta al servicio. 

Colocados quo sean todos los Jueces 
do primera instancia de entrada, exce
dentes ó cesantes sin causa legal, so pro • 
veeráo las vacantes do los turnos 2.° y 3.° 
en los Aspirantes que tengan respec
tivamente el número más alto en el 
oscalafón de su claso y reúnan los demás 
requisitos mencionados en ol párrafo 
anterior. 

Art. 3.° Do cada tres vacantes que 
ocurran de los demás cargos de las carre
ras judicial y fiscal, se proveerá la prime
ra en el funcionario del grado inmediata
mente inferior que tenga el núm. i en el 
escalafón de su oíase. 

Las do los turnos 2.° y 3.° so provee
rán en funcionarios excedentes ó casantes 
sin causa legal do cargos de la misma ca
tegoría. 

Cuando ya no hubiere excedentes ni 
cesantes do la misma categoría, pero sí 
aun de la superior inmediata, se provee
rán dichas vaoantes segunda y tercera 
con el carácter de comisión, en los exoe
dentes ó cesantes de la categoría inmedia
tamente superior, sin perjuicio del dere-
oho que ¡es asista para ascender á las va
cantes de sus respectivo grado cuando les 
corresponda, á tenor de las prescripciones 
de este decreto. 

Art. 4.° Extinguidas quo sean las cla
ses de excedentes y cesantes, se proveerá 
la segunda vacante en el funcionario del 
grado inmediatamente inferior que sea el 
más antiguo entre los de su clase, por ra
zón de los servicios efectivos que hubiere 
prestado en empleo de Real nombramien
to de las oarreras jadioial y fiscal; y la 
tercera en el funcionario de ia categoría 
inmediatamente inferior que tuviese el 
primer número do antigüedad, según el 
escalafón, entre todos los de su clase. 

Art. 5.° La forma de provisión esta 
bleoida en los artículos anteriores para 
los turnos 2.° y 3.°, continuará subsisten 
te hasta que, extinguidas que sean las 
clases de exea lentes y cesantes y comple
tados los expedientes personales de todos 
los funcionarlos de las oarreras judicial y 
fiscal, pueda hacerse por el Gobierno la 
elecoión prescrita en la ley orgánica de 
1ÍS de Septiembre de 1870 y on la de 14 de 
Octubre de 1882, ó en la quo nuevamente 
se promulgare con pleno conocimiento de 
los méritos y demás circunstancias de 

los quo en los indicados turnos puedan 
ser ascendidos. 

Art. 6.° Se exceptúa de las prescrip
ciones de esto decreto la provisión de las 
plazas de Presidentes y Fiscales de las 
Audiencias territoriales y de las de Ma
gistrados, Presidentes de Sala y Presiden
te del Tribunal Supremo, todas las cuales 
continuarán proveyéndose á tenor de las 
disposiciones vigentes de las mencionadas 
ley Orgánica de ib* de Septiembre de 1870 
y de 14 do Oatubre de 1882, ó de la que 
llegase á promulgarse. 

Art. 7.° Quedan derogadas todas las 
disposiciones anteriores en cuanto se 
opongan á las prescripciones de este 
decreto. • 

Dado en Palacio á dos do Enero do mil 
ochooientos noventa y tres. 

R E I N A Regente del Reino, ha tenia 
bien disponer: * 

i.o Que en las guías para la circuí 
oión do los alcoholes, aguardientes, ^ 
se entienda por vía recta la que C o r r " ' 
ponda á la tarifa que se splique en el t 
rrocarril; 

Y 2.° Que Isa administraciones\\ i t ¡ ¡^ 
das á expedir y autorizar estos d o c u ^ 
tos, señalen como plazo para U val^ 
de loa mismos el que soliciten los d a e ^ 
del alcohol á que se refieran. 

De Real orden lo digo á V. I. 

MARÍA CRISTINA 

conocimiento y efectos oportunos, 
guardo á V. I. muchos anos. 

Madrid 30 de Diciembre de 1891 

G A M A Z 0 

Sr. Director general de Impuestos. 
(Gaetta 3 Enero 1893.) 

II Ministro d« Gracia y Justicia, 
Eugenio Montero Rios. 

MINISTERIO DE HACIENDA 

Real orden 

limo. Sr.: Vista la instancia en que 
las Compañías de los ferrocarriles del Nor
te de España, de Madrid á Zaragoza y á 
Alioante, de los Andaluces, de Madrid á 
Cáceres y Portugal, de Medina á Zamora 
y Orense á Vigo, do Medina del Campo á 
Salamanca y do Santiago á Carril, solici
tan quo del modelo de guías para la cir
culación do alcoholes adjunto al regla
mento de 2o de Noviembre próximo pasa 
lo, ae supriman las palabras vía recta, y 
quo á la vez se disponga quo el plazo que 
so fije para la validez de dichos documen 
tos no sea nunca menor que el máximo que 
la tarifa del ferrocarril conceda para el 
transporto de las mercancías: 

Resultando que las expresadas Compa 
Sías fundan sus petloiones: primero, en 
que en los transportes por ferrocarril so 
sigue, por regla general y á voluntad del 
remitente, la vía más económica, que no 
siempre es la más recta ó corta, porque las 
combinaciones de tarifas se hacen más fá
ciles por aquel medio; y segundo, en que 
si se lijarán para la validez de las guias 
plazos menores que los autorizados para 
el transporto eu las tarifas aprobadas por 
el Gobierno, plazos que en las distancias 
largas han de ser forzosamente mayores 
de quince días, sobre todo con las tarifas 
reducidas, so daría ol caso de caducar las 
guías autes de terminado el transporte, 
sin oulpa y oon reponsabilidad do la Com 
pauía: 

Y considerando que e3 desde luego 
evidente !a fuerza de las razones alegadas 
por las Compañías do lote ferrocarriles en 
apoyo de su petiolón, concurriendo, ade 
más, en favor de la misma, la circunstan
cia de que pudieudo radicar algunas fá
bricas do alcoholes en localidades on que 
no existan estaciones de vía férroa, ha de 
utilizar previaracnto paro la expedición de 
sus productos las carreteras ó caminos or 
dinarios, prolongando, por lo tanto, los 
plazos necesarios para el término del 
transporte, así como la no menos atendí 
ble de que el comercio, por razón de la 
mayor economía ó facilidad, so sirve en 
muchos casos de las vías lluviales ó marí
timas, aun cuando resulten más largas 
que las terrestres; 

El R E Y ( O . D. G.), y en su nombre la 

D F 1 E G . Û D E UACIEMIA 
DB L>. PROVINCIA OK MADRID 

El dia 7 del actual, do doce á cuiin 
da la tarde, se abrirá el pago de la raes, 
sualidad do Diciembre último, para h 
partícipes de oargas de Justioia, qus tfe. 
nen consignados sus haberes en la Dep> 
sitaría de esta provincia y oontimiarái 
las mismas horas en los días 0 y 10 »i. 
guiantes, en que quedará definitivamenu 
cerrado. 

Madrid 4 de Enero de 1893.=E1 Ddf 
gado do Hacienda, Modesto Fernanda} 
González. 

Administración de Contribuciones 
de la provincia de Madrid 

Ignorándose el domicilio de Melcbaí 
Miralles, f>e le cita y llama á fin deq» 
acompañado de un vecino do estaCapittl 
comparezca el día 14 del actual A la na 
de su lardo en la Administración do lo* 
puestos y Propiedades, sita en la calljii 
San Sebastián, núm. 2; a i v i r t i é n d o l a i -

de no verifloarlo, le parará el perjuicio i 
que haya lugar. 

Madrid 3 de Enero do i893.=El Ai-
ministrador, Manuel Villapadierna. 

HUÍ! 

Madrid 
Secretaria 

La Junta municipal, se halla «M l̂ 
para celebrar sesión eu estas Casas Con 
sistoriales el dia 0 del actual, á la» * 
la lar Je , para ocuparse de los asuntos 
guíenles: 

Acuerdo del Ayuntamiento d i s p 0 0 ' ^ 
do la rebaja en los tipos de adeudo d< 
rias e3peoies de consumo. 

Seis acuerdos del Avuntamieo 1 0 J 
poniendo la jubilación de igual nú* 
de Maestros de primera enseñanza-

Otro disponiendo la declaracióQA* \ 
ber pasivo de un auxiliar jubilado & 
nencla do Alcaldía. 

Otro disponiendo la ejcoución P°r A 
basta do las obras proyectadas en • 
fioio rauuicipal del distrito del Bo*P^ 

Recurso do alzada interpuesto 
Alcaldía Presldenoia, contra la r e s o 1 

del Gobierno civil que denegó 1* *' 
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clon del presupuesto extraordinario, for
mado para pago de terrenos expropiados 
en las inmediaciones de la plata de Santa 
Bárhara. 

Lo que se anuncia para conocimiento 
del público. 

Madrid 7 de Enero de 1893.=E1 Jefe 
de Negociado, encargado de la Secretaria, 
pranoisoo Ruano. 

Madrid 

En cumplimiento de la ley y disposi
ciones vigentes, queda expuesto al público 
en esta Secretaria por término de quince 
días» el expediento instruido para trasfe-
rir leí remanento que resulta disponible 
del crédito de un 1.000.000 de pesetas, 
consignado on el presupuesto vigente, 
Sección l > , oap. 7.°, art. 2.°, ooncepto7.°, 
«para los gastos que se originasen con mo
tivo de la celebración del cuarto centena
rio del descubrimiento de América,» la 
oantidad do 140.000 pesetas a l a Sec
ción 9. ' , cap. 3.°, art . 3.°, concepto 4 .° , 
«transportes en goneral» y 260.000 pesetas 
á los mismos, Seoción y capítulo, art. 2.°, 
ooncopto 4.° «operarios evenlualep,» cuyas 
transferencias de crédito necesarias para 
conjurar la crisis obrera, han sido apro
badas por este Excmo. Ayuntamiento, en 
sesión celebrada eu este dia. 

Lo que se anuncia para conocimiento 
del público. 

Madrid 7 de Enero de 1893.=E1 Jefe 
de Negociado encargado de la Secretaria, 
Francisco Ruano. 

Madrid 

Secretaría 

Esta Exorna. Corporación ha acordado 
sacar 4 pública subasta el suministro de 
230.000 ladrillos recochos que se calculan 
necesarios en las obras del ramo de Fon
tanería-alcantarillas, hasta 30 do Junio 
de 1893, bajo el tipo de 3*30 pesetas el 
ciento de ladrillos. 

Los lioiladores consignarán previa
mente como fianza provisional la cantidad 
de 437'50 pesetas en la Caja general de 
Depósito ó en la Tesorería de Villa, 
acompañando á los resguardos que proce
dan de las mismas los sellos correspon
dientes al arbitrio municipal establecido; 
y el rematante la diflnitiva de 87b* pese
tas, que le será devuelta á la terminación 
del contrato previa la certificación corres
pondiente. 

La subasta tondrá lugar el dia 17 de 
Enero do 1893, á la una y media de la 
Urde, en la sala de remates de la tercera 
Casa Consistorial, bajo la presidencia del 
Excmo. Sr. Alcalde ó Autoridad en quien 
delegue; hallándose de mauiflesto los plie
gos de condiciones en esta Secretaria, Ne
gociado central, de doce á dos de la tarde, 
todos los dias no feriados que medien 
hasta el del remate. 

Lo que se anuncia al público para su 
conocimiento. 

Madrid 4 de Enero de 1893.=El Jefe 
óe Negoolado, encargado de la Secretaria, 
Francisco Ruano. 

Madrid 
Secretaria 

Esta Excma. Corporación ha acordado 
8»ear á pública subasta el suministro de 
60.000 kilogramos de eal común, quo se 
calculan necesarios en las obras del ramo 
r e F o n l a ne r í a - a l can t a r i l l a s , hasta 30 de 
JQQlo de 1898, bajo el tipo de 435 diez 
milésimas de peseta el kilogramo. 

Los lieftadores consignarán previa
mente oomo fianza provisional la oanti
dad de 135*50 pesetas en la Caja general 
de Depósitos ó en la Tosoreria de Villa, 
acompasando á los resguardos que proce
dan de las mismas los sellos correspon
dientes al arbitrio munioipal establecido; 
y el rematante la definitiva de 261 pese
tas, que le será devuelta á la terminación 
del contrato, previa la certificación co
rrespondiente. 

La subasta tendrá lugar el dia 17 de 
Enero de 1893, á las tres de la tarde, en 
la sala do remates de la tercera Casa Con
sistorial, bajo la presidencia del Exce
lentísimo Sr. Aloalde ó autoridad enquleu 
delegue; hallándose de manifiesto los plie
gos de condiciones en esta Secretaría, Ne
gociado ocntral, de doce á dos de la tarde, 
todos los dias no feriados quo medien 
hasta el del remate. 

Lo que so anuncia al público para su 
conocimiento. 

Madrid 4 do Enero de 1893.=E1 Jefe 
de Negooiado, encargado de la Seoretaría, 
Fraooisoo Ruano. 

Madrid 
Tenencia de Alcaldía del d i s t r i to de l a 

U n i v e r s i d a d 

Habiendo sido hallado un burro pe
queño, ruoio y eutero, al final de la calle 
de Ferraz, se anuncia al público para que 
los que se orean con derecho á él pue
dan pasar á reconocerlo á casa de Don 
Isidoro Polo, Arroyo de San Beruardino, 
tejar do la Campaña, dondo so halla de 
positado y presentar su reclamación en 
estas oficinas, Corredera baja, 41, en un 
plazo de tres días, dondo se facilitará la 
orden de entrega previa fianza personal. 

Madrid 31 de Diciembre de 1*92.=El 
Tenleulo Alcalde, Díaz Arguelles. 

Cabañil las de la Sierra 

Con el fin do que el Ayuntamiento y 
Junta pericial de esta villa, puedan cum
plir con todos los requisitos que para la 
formación del apéndice al amillaramien-
to de la riqueza contributiva do esto tér
mino, para la contribución territorial de 
1893 á 94, exige el ar t . 48 y sucesivos 
del reglamento do 30 de Septiembre de 
1835, los contribuyentes quo dobau tener 
alguna variación en su riqueza por alta 
ó baja, presentaráu en esta Alcaldía las 
correspondientes relaciones hasta el dia 
31 de Enero próximo, suficientemente de
talladas en papel de oficio, y si se hiciera 
en el de la claso comúu con el timbre 
móvil de diez céntimos, acompañando al 
efecto los documentos necesarios que jus 
tifiquen la transmisión de dominio, bien 
entendido que las que no se presenten en 
tiempo hábil por justa que sea la reclama
ción no podrán ser admitidas, y continua
rán los contribuyentes con la riqueza que 
tengan reconocidas. 

Cabauillas de la Sierra 29 do Diciem
bre de 1892 .=El Alcalde, Ricardo de 
Guzmáz.=El Secretario, José Santos Pi-
nilla. 

E l I t o a l<> 

Para que el Ayuntamiento y Junta pe
ricial de esto distrito pueda proceder con 
el debido acierto á la formación del apén
dice al amillaramiento que ha de servir 
de base al repartimiento de la contribu
ción de inmuebles, cultivo y ganaderia 
en el año económico do 1893 á 91, se hace 
preciso que los contribuyentes del mismo 

que hayan experimentado variación en su 
riqueza contributiva, presenten relación 
jurada por duplicado en la Secretaría de 
este Ayuntamiento y on el papel corres-» 
pondiente en el plazo de treinta dias, aper
cibido que pasado que sea no se les admi
tirá ninguna. 

A los Sres. Alcaldes de Colmenar Viejo, 
Moralzarzal y Becerril de la Sierra, encar
go den la mayor publicidad al presente 
anuncio. 

Distrito del Boalo 29 de Diciembre de 
1892. = El Aloalde. P . <">, Fernando 
Martín. 

Fnontidnoña de Tajo 

Para proceder á la formación del apén
dice al amillaramiento que ha de servir 
de base al repartimiento do contribución 
territorial para el año económico do 1893 
á 1894, se hace saber á los interesados 
que durante el mes de Enero próximo, se 
admitirán en la Secretaría de este Ayun
tamiento las relaciones de la alteración que 
hayan sufrido en su riqueza contributiva, 
teniendo presento que las que no vayan 
acompañadas de los regulsitos legales, ó 
no so presenten en dicho periodo no serán 
admitidas. 

Fuentiduoña de Tajo 29 de Diciembre 
de 1892. = E 1 Aloalde, Serafín Sánchez 
González. 

Pozuelo do Alarodn 

Para la formación del apéndice al ami
llaramiento del ejercicio de 1893-94, se 
recuerda á los señores propietarios de lin
cas rústicas y urbanas y á los dueños de 
ganados destinados á beneficiar la agri
cultura, que se hallaren en el oaso de reo-
tifioar su riqueza en el sentido de adicio
nes ó bajas y á los quo no tuvieren dicha 
riqueza amillarada, la obligación de pre
sentar dentro del plazo de treinta dias, las 
respectivas declaraciones, bajo las respon
sabilidades que establece el reglamento 
de 30 de Septiembre de 1885, del que pro
curarán enterarse para que la ignorancia 
de sus disposiciones no les cansen per
juicio. 

Pozuelo de Alarcón 29 de Diciembre 
de 1892.=E1 Alcaldo, Hipólito García. 

San a - I I ^ I Í I I 

Para que el Ayuatamieuto y Junta 
perioial de esta villa, puoda proceder á la 
formación del apéndice al amillaramien
to, que ha de servir de base para el r e 
partimiento de la contribución territorial 
del ano económico venidero de 1893-94, se 
hace preciso quo los contribuyentes, tanto 
vecinos como.hacendados forasteros, que 
hayan experimentado alteración en su r i 
queza, presenten en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, las correspondientes rela
ciones de alta y baja hasta el 31 del pró
ximo Enero, con los documentos justifi
cativos, do la transmisión de dominio con 
arreglo á lo dispuesto en el Reglamento 
de 30 de Septiembre de 1335. 

San Agustín 30 de Diciembre de 
1892.=sEl Alcalde, Patriólo Sanz. 

Titulo ¡a 

Desde el dia que este anuncio se in
serte en el BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia hasta el 31 de Enero venidero, los 
contribuyentes do e»te término munioipal 
que hayan tenido alteración en sus rique
zas imponibles para la contribución terri
torial, presentarán en la Seoretaría de 
este Ayuntamiento las relaciones juradas 

que las determinen y títulos que las jus
tifiquen. 

Titulóla 28 do Diciembre de 1892. = 
El Alcalde, Hipólito García. 

Valdeavero. 

Por traslado del que la desempeñaba, 
se halla vacante la plaza de Médico Ciru
jano, de Beneficencia do esta villa, con el 
sueldo anual de 75 pesetas, pagadas por 
trimestres vencidos del presupuesto mu
nicipal, por la asistencia de seis familias 
pobres de las mismas, con más las igualas 
de los veoinos pudientes. 

Los aspirantes á dicha plaza, presen
tarán sus solicitudes ante el Sr. Aloalde 
Presidente D. Mariano Sánz Martinez, en 
el término de treinta días, á contar desde 
la inserción de este anuncio en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia. 

Valdeavero 31 de Diciembre de 1892 .= 
El Alcalde, Mariano Sánz. 

P R O V I D E N C I A S J U D I C I A L E S 
Audiencias t e r r i t o r i a l e s 

MADRID 

D. Andrés Isidro Agullar y García, 
Oficial de Sala de la Audienoia territorial 
de Madrid. 

Certifico que visto ante la Sala segun
da de lo civil de esta Audienoia, el 
juicio declarativo de mayor cuantia qne 
luego se meuoionará, se publicó en el dia 
15 del actual, la sentencia definitiva que 
entre otras cosas dice: 

«.•Sentencia ndm. 183.—En la villa y 
Corte de Madrid á 14 de Diciembre de 
1892. En el juicio declarativo de mayor 
cuantía que ante Nos pende, procedente 
del Juzgado de primera instancia del dis
trito del Sur, seguido entre partes: de 
una, como demandante, Doña Rosalía Si
cilia Frial, por su propio derecho, vecina 
de esta Corte, costurera, representada Dor 
el Procurador D. Lucio Alvarez, y defen
dida por el Letrado D. Eduardo Serrano 
Fatigali, y de otra, oon el carácter de de
mandados el Estado, representado por su 
Abogado, y la Junta provincial de Bene
ficencia de la provincia de Madrid, repre
sentada por el Procurador D. José de Cas
tro y Quesada, y defendida por el Letrado 
D. Pablo Martínez Pardo, y además las 
personas que se consideren pariente de 
D. Juan González del Real, respecto á las 
cuales so hau entendido las actuaciones 
oon los Estrados, por su no comparecen
cia, sobro mejor derecho á las fundacio
nes heohss por dioho D. Juan González 
del Real, y cuyos autos fueron remitidos 
á este Tribunal en grado de apelación, 
interpuesta por la demandante, do la sen
tencia que dictó el Juzgado referido. 

Fallamos que debemos confirmar y 
confirmamos con las costas da esta instan
cia á la parte apelante, la sentencia ape
lada por la que se declara quo Doña Ro
salía Sicilia Frial no ha probado suficien
temente los hechos todos en que descansa 
la demanda deducida en este litigio y es
timando probadas las excepciones alega
das por la ropresontaoión del Estado y 
por la Junta provincial de Beneficencia, 
se les absuelve de dicha demanda oon ex
presa imposición de costas á dicha deman
dante, declarándose además que como do
cumento inadmisible no ha surtido efecto 
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para diotar la sentencia el obrante á los 
folios 493 y siguientes de los autos que se 
mandó devolver á la parte aotora si lo pi
diere. 

Así por esta nuestra sentencia cuyo 
encabezamiento y parte dispositiva será 
publicada en el BOLETÍN y Diario oftcial 
de Avisos y Gaceta de Madrid por la re
beldía de las personas que se consideran 
parientes de D. Juan González del Real, lo 
pronunciamos, mandamos y firmamos.= 
Ricar lo Molina. = Francisco Armen-
g o l ^ Francisco Valcarcel y Varga9.= 
Esteban de la Riva.«» Agustín Puebla.» 

Y en cumplimiento á lo mandado ba
go pública esta sentencia por medio do la 
presente, para que sirva de notificación 
en forma á las personas que se consideren 
parientes de D. Juan González del Real. 

Madrid 23 de Diciembre de 1892.= 
Andrés Isidro Agnilar. 

MADRID 

D. José Almira y Rodríguez, Oficial de 
Sala de la Audiencia territorial de Ma
drid. 

Certifico: Que por la Sala primera de 
esta Audienoia se ba dictado la sentencia 
cuyo encabezamiento y parte dispositiva 
es como signe: 

Sentenoia núm. 186. — En la Villa y 
Corte de Madrid á 15 de Diciembre de 1892: 
en el juioio declarativo de menor cuantía 
que ante nos en grado de apelación pende 
procedente del Juzgado de primera ins
tancia del distrito de Buenavista, seguido 
entre partís, de una, como demandsute 
Doña Emilia García Mantecón, por sí y 
como medre do la menor Emilia Dulrus, 
il • esta vecindad, viuda, dedicada á sus 
labores, representada por el Procurador 
D. Fernando Flores Medina y defendida 
por el Letrado D. Luis Ortiz de la Torre; 
como demandado D. José Collado Gallar
do, como heredero de D. Juan Gallardo, 
respecto del que st* han entendido la dil i
gencias con los estrados del Tribunal, me
diante su rebeldía, sobre pago de pesetas. 

Fallamos: Que debemos confirmar y 
oonflrmamos con imposición de las costas 
de esta alzada á la parte apelante la refe
rida sentenoia apelada por la que se ab
solvió á D. José Collado Gallardo de la 
demanda contra él interpuesta por Duna 
Emilia García Mantecón, con fecha 5 de 
Abril del oorrlente año, sin hacer expre-
sa coudena de oostas; reservamos á esta 
seSora las.acciones de que se croa asisti
da para que pueda ejercitarlas en la for
ma y ante quleu proceda. Y devuélvanse 
á su tiempo los autos al Juzgado con la 
correspondiente certificación y orden. 

Asi, por esta sentenoia que se publica* 
r i en los periódicos oficiales en la forma 
acoatnmbrada por la rebeldía del coliti • 
gante, lo pronunciamos, mandamos y fir-
m s m o s . s j u s t o José Baoquerl.=Ildefon-
so López Araoda.=Remigio Gil Muñoz .» 
Joaquín Marión. 

Cuya sentenoia fué publicada en el si-
galeote día 16. 

Y para que conste y se inserte en el 
BOLBTÍN OFICIAL de la provincia, en cum
p l i m i e n t o de lo mandado por la Sala, ex
pido la presente con la remisión necesa
ria que firmo en Madrid á 26 de Diciem
bre de l892.=»Ante mi, José Almira. 

MADRID 

L i Sección 1 / de la Sala de lo crimi
nal de esta Audiencia por su proveído 
fecha 5 del actual dictado en cansa proce

dente del Juagado instructor del distrito 
de la Latina y seguida oon intervención 
del M i n i s t e r i o fiscal, contra Tomasa San
t iago y otras, sobre burlo de carbón, sa 
ha servido señalar el día 9 del próximo 
Enero y hora de las doce y media de su 
tarde para dar comieuzo á las sesiones del 
juicio oral sin el Tribunal del Jurado; y 
al propio tiempo ha dispuesto so cite á la 
testigo Yiotoriana López, como lo verifico 
por medio de la presente, al objeto de que 
en dioho día y hora comparezca á decla
rar ante el expresado Tribunal, quo se 
halla establecido en el piso bajo del Pa
lacio de Justicia (Salesas), haciéndole sa
ber la obligación que tiene de concurrir á 
este primer llamamiento bajo la multa 
de 5 á 50 pesetas. 

Madrid 6 de Diciembre de 1892.=El 
Oficial do Sala, Andrés Isidro Agul la r .= 
Es copia.=El Escribano, Julián Vil la-
nueva. 

MADRID 

Sala de lo criminal.—Sección 3.*—En 
la causa procedente del Juzgado instructor 
del distrito del Centro de esta Corte, se
guida contra Carmelo Martínez Tornero y 
otros por corrupción de una menor, y en 
la que es parte el Ministerio fiscal, ha dic
tado la referida Sección 3.* auto con focha 
26 del aotual señalando los días 21 y 22 
de Abril y hora de la una en punto de su 
tarde, para dar comienzo á las sesiones 
del jurado, mandando se cite á les testi
gos Mariano Tornero, Antonio Jimeno, 
Josefa Martínez, Ana Rivas y Amparo 
Fuertes, cuyos actúalos domicilios se ig
noran, como lo verifico por medio de la 
presento, á fin de que comparezcan á de
clarar ante la expresada Sala, sita en el 
piso bajo del Palacio de Justioia (Salesas), 
en el indicado día y hora; haciéndoles sa
ber al propio tiempo la obligación que 
tienen de concurrir á este primer llama
miento, bajo la multa de 5 á SO pesetas. 

Ma irid 26 de Dioiembra de t892 .=E l 
Ofioial de Sala, José Almira. 

MADRID 

Sala de lo oriminal.—Seoolón 4.*—En 
la causa procedeule del Juzgado instruc
tor del distrito del Centro de esta Corte, 
seguida contra Aulouio Daza Berbejo por 
estafa, y eu la que es parto el Ministerio 
fiscal, ha dictado la referida Sección 4." 
auto con fecha 2 del aotual, señalando el 
día 12 del oorrlente y hora de las dooo y 
media eu punto de su mañana para dar 
comienzo á las sesiones del Juioio oral, 
mandando *e olte á los testigos Manuel 
Lopesino, Rafael Goozáles Fuentes, Alejo 
Muñoz, Domingo Palomino, Juan Gonzá
lez Castillo y Servilo Romero, ouyos do
micilios se ignoran; como lo verifico por 
medio de la presente, á fin deque compa-
rezcan á declarar ante la expresada Sala, 
sita en el piso bajo del Palacio de Justioia, 
(Salesas). en el indicado día y hora; ha
ciéndole saber al propio tiempo, la obli
gación que tiene de concurrir á este p r i 
mer llamamiento, bajo la multa de 5 á 50 
pesetas. 

Madrid 2 de Enero de 1893.=Ei Ofi
oial de Sala, José Almira. 

Juzgados do p r imera instanoia 

CENTRO 
Eu virtud de providencia dictada por 

el Sr. Juez de primera instancia é ins
trucción del distrito del Centro do esta 

capital, en la oausa que se instruye contra 
Bautista Matarredooda Tomás, por con -
trabando, se ha mandado se oíle por medio 
del presente al testigo D. Antonio Coolo 
guarda almacén quo ha sido de la Fábrica 
de Tabacos de esta Corte, y ouyo paradero 
84 ignora, para quo dentro del término 
de cinco días á cootar desde la inserción 
del presente on IOR periódicos oficiales 
comparezca en dicho Juzgado y Escriba
nía, del que refrenda con el fin de reci
birle declaración en dioha causa, aperci
bido que de no hacerlo incurrirá en la 
multa de 8 á 25 pesetas, y le parará el 
perjuicio á que hubiere lugar. 

Madrid 28 de Diciembre de 1892.=» 
Luis Ponce de León.=El actuarlo, Bar
tolomé tico la . 

HOSPICIO 

En virtud do providencia diotada por 
el Sr. Juez de primera instanola del dis
trito del Hospicio de esta capital en autos 
civiles ejecutivos se saoa á la venta en pú
blica subasta por tercera vez y sin sujeción 
á tipo, la primera división de la Laguna de 
Janda, sita eu la villa Vejor de la Fronte* 
ra, provincia do Cádiz, partido judioial de 
Chiclana, con las fiooas ó tierras que le 
son anejas que ha sido tasada en 809.839 
pesólas; el acto de la subasta tendrá lugar 
simultáneamente en la sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en la calle del Gene
ral Castaños, núm. 1, y en el de Chiclana 
el día 8 do Febrero próximo, á la nna de 
su tarde; se advierte que para tomar parte 
en la subasta ha deoonsiguarso previamen
te el 10 por 100 de la tasación, que para 
la aprobación del remate ha de prooeder 
la tramitaoión que determina el art. 1.506 
y siguientes de la ley de Enjuiciamiento 
oivil; y que no habiéndose presentado los 
títulos de propiedad de la finca habrán de 
atenerse los licitadores á lo dispuesto en 
la regla quinta del art. 42 del reglamento 
pata la ejecución de la ley Hipotecarla. 

Madrid 5 de Enero de Í3'J3.=V.° B ü = 
R. Zapata .=El aoluario, Justo Navarro. 
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UNIVERSIDAD 

En virtud de providencia dictada con 
feoha 24 del aotual, por el Sr. Juez de 
primera instancia del distrito de la Uni
versidad de esta Corte, en autos ordina
rios promovidos por el Procurador D. Lu-
oio Alvarez, en nombre de D. Justo Zorri
lla y Oadovilla, sobre cancelación de oar-
gas que afeotan á las casas sitas en esta 
Capital, calle de San Oaofre, núm. 23 an
tiguo, 3 moderno de la manzana 315, y 
Carrera de San Francisco, núm. 11, anti
guo, 17 moderno, manzana 118, se em
plaza por la presente á los representantes 
legítimos ó sucesores en el patronato de 
legos, fundado por los testamentarios do 
D. Aotonio Guzmán y Córdoba, de otro 
patronato, fundado par D. Alonso Laguna 
Esquibei, del mayorazgo fundado por Don 
Luis Cerdeño, de D. Tomás Carranza y 
D. José Pedrueza, de la Administración 
de tabacos del principado de Cataluña 
que obtnvo D. Pedro Escarena y del Mar
qués de Robledo, puesto que se iguora 
quienes sean dichos representantes ó su
cesores y su paradero, para que en el im
prorrogable término de nueve días si
guientes á la publicación de la presente, 
comparezcan en estos autos personándose 
en forma para contestar la demanda; bajo 
apercibimiento que si no lo verifican les 
parará el perjuicio á que hubiere logar en 
derecho. 

Madrid 31 de Dioiombro de 189*.^g-
actuario, Licenciado Juan Soriano. 44 

CHINCHÓN 

D. Arturo Gonxález y O.tiz de Zarate, 
Licenciado en derecho civil y canónico, 
Juez muoioipal de esta villa, interino da 
instrucción de la misma y su partido p o r 

usar de licencia el propietario. 
Por el presente so cita, llama y 6 ra . 

plaza á Joaquín Ruperto Martínez Gálveí, 
de cuarenta y cuatro anos de edad, natu
ral de Almondros (Cuenca), soltero, por. 
diosero, para que en término de diez días, 
contados desde el siguiente al de la inser
ción de presente en la Gaceta de Madrid 
y BoLETÍjf OFICIAL de la provínola, cona-
parezoa ante este Juzgado con el fin de 
ampliarle su declaración é instruirle del 
art . 109 do la ley de Enjuiciamiento orU 
minal, bajo apercibimiento de quo si no 
lo verifica, le parará el perjuicio á qae 
hubiere lugar en dereoho. 

Dado en Chinchón á treinta de Di
ciembre de 1892.=Arturo González. =»El 
actuario, Juan Ecanellas. 

Juagados munioipalea 

LATINA 

En virtud do providencia del Sr. Don 
José Aleixandre y Ballesler, Juez muni
cipal del distrito de la Latina, so oita y 
llama por término de oinco días, á José 
Moreno, de treinta años, natural de Ma
drid, y que dijo vivir en la Cava Baja, 
número, 15, á fin de que oomparezca ea 
la Sala audiencia de este Juzgado, sito oa 
la calle de las Maldonadas, núm. 11, prin
cipal, para la práctica de una diligencia 
pendiente en el mismo, apercibido quo de 
no comparecer le parará ol perjuiolo que 
haya lugar. 

Madrid 30 de Diciembre de 1802.= 
V.° B.°=Ale ixandre .=El Secretarlo. 

Compafiía de los ferrocarriles 
de Puerto Rico 

El Consejo de Administración de la 
Compañía de los ferrocarriles de Puerto 
Rico, tiene ol honor de poner en conoci
miento de los Sres. Acoioaistas de 1» 
misma, quo el anuncio de convocatoria á 
Junta general extraordinaria para el día 
18 del corriente mes publloado en la Ga
ceta de Madrid y en el BOLBTÍX OFICIAL de 
la provínola, de 3 del mismo, es absolu
tamente contrario á los estatutos de esta 
Compañía y con especialidad el art. 35 de 
los mismos que exije terminantemente qoo 
las Juntas generales se celebrarán ol día 
y en el sitio que señale el Coupejo de Ad
ministración. 

En so consecuencia el Consejo de Ad
ministración previene á los Sres. Accio
nistas que dioha Junta es completamente 
ilegal, y que al esta tuviera lugar, sos 
acuerdos serán nulos y sin ulngún valor 
ni efecto. 

Madrid 7 de Enero de 1893.—El Pre
sidente del Consejo de A.dminlstraclóot 
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